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C. MARCO ANTONIO SOBERON IBARRA 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la información 
pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA Reynosa atendió y dio 
trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 26 de octubre del 2016, que a la letra dice: 
 
 SOLICITO COPIAS SIMPLES DE LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
DENOMINADO "COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS CONOCIDO POR SU SIGLAS COMO "COMAPA DE 
REYNOSA". DICHOS PODERES DEBERÁ COMPRENDER EL PERÍODO DEL 1° DE ENERO  DEL 
2011 AL 25 DE OCTUBRE DEL 2016. 

 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y forma a la 
información solicitada mediante documento anexo. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé los mecanismos de 
revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los parámetros 
de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer 
así la cultura de una rendición de cuentas efectiva. 
 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/











































































































































